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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz,

Presidente de este organismo jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las quince horas con cuarenta minutos del

día en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Elector rl, anexando copia del

citado proveído. DOY FE.------------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; catorce de octubre de dos mil
d¡ecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tr¡bunal Electoral, con el escr¡to de fecha diez de octubre del año que
transcurre y anexos signado por el C. Rolando López Maza, ostentándose como Agente
municipal de la localidad El Apartadero perteneciente al Municipio de Actopan, Veracruz,
rec¡bido en la Oficialía de Partes de este organismo jurisdiccional el once de octubre del
presente año, a través del cual ¡nterpone ¡nc¡dente de incumplimiento de sentencia respecto
de la resolución em¡tida por el Pleno de este Tribunal Electoral dentro del expediente
identificado con la clave TEVJDC409/2019 Y ACUMULADOS.

En atención a que eldoce de julio del año que transcurre, este organismo jurisd¡ccional emitló

sentencia dentro del expediente TEV.JDC409/2019 Y ACUMULADOS. En consecuenc¡a,

con fundamento en los artículos 66, Apartado B, de la Constitución Política del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349 fracción lll, 354, 355, 356 fracción ll, 358, 402,

404, 416 fracciones V, IX, X y XlV, y 418 fracción V, del Código número 577 Electoral para

el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el diverso artículo 141 del

Reglamento lnterior de este organ¡smo jurisd¡ccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, con el cual y junto con el presente

acuerdo, se ordena integrar el cuademo incidental de incumplimiento de sentencia y
registrarse en el libro de gobierno con la clave TEVJDC409/2019 Y ACUMULADOS-INC-
3.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el numeral 141 del Reglamento lnterior

de este Tr¡bunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno incidental respectivo a la ponencia del

suscrito Magistrado Presidente, José Oliveros Ruiz, quien fungió como instructor y

ponente en eljuicio principal, a fin de que acuerde y en su caso sustanc¡e lo que en derecho
proceda para proponer al Pleno, en su oportunidad, la resolución que corresponda.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes; y hágase del conocimiento público en la página

de internet de este organ¡smo jurisdicc¡onal: http://www.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y f¡rma el Magistrado Presidente de este Tribu ral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretar¡o General de n actúa y da fe
CONSTE.
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